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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

tas Jej-cs,órdrnrs y anuncio» que hayan de Insertarse en 
tot BoLrrisrs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«un>ciona<tos periódicos. 

{Real orden de 8 de Atril de 1S39.) 

He publica iodo* loa «lia», excepto lo» domingo*. 

— A P R E C I O S D I SDSCRIC IOrS . * ^— 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'»0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y as'ao por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plaza 
dr Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carU i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
saran 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Número anelto so «entinaos de peacta. 

Par le 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI U I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

so importante salud. 

Habiendo entregado-en este Gobierno 
1.000 pesetas el Sr. D. Juan líialp, para 
que se apliquen á los establecimientos 
de Beneficencia que mi autoridad desig
ne, he dispuesto distribuirlas eu la forma 
siguiente: 

Pesetas. 

Asilo de ancianas, vulgo her-
manitas de los pobres . . . 200 

ídem de huérfauos del Sagrado 
Corazón de Jesús . . . . 100 

Asociación protectora de artesa
nos jóvenes 100 

Huérfanas de la Caridad . . . 100 
Talleres de San José, (a3ilo de 

niños j niñas) 100 
Casa asilo de Jesús 100 
Colegio de San José, (eu Pinto). 100 
Escuela de Santiago . . . . 100 
Asociación Católica de Sras. de 

Madrid. . . . . . . . 50 
ídem del Purísimo Corazón de 

María (Peñuelas) 50 

1.000 

Los Administradores, Patronos ó re
presentantes legales de estas Asociado 
aes benéficas, podrán presentarse desde 
luego en los días y horas hábiles á reco
ger del habilitado de esta Gobierno las 
cantidades asignadas á cada uno. 

Madrid 8 de Mayo de 18á4.=El Go
bernador, Raimundo F. Villa verde. 

Diputación provincial. 

JSesU* inaugural dc\.°de Abril 18S4. 

PRESIDENCIA DEL SR. GOBERNADOR. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Andrés Villalva.—Br¡oue3— 

Calvet.*—Calvo.—Casuso.— Cemboraiu.— 
Chávarri.—Fernández Gómez.—Fernán-

P. de Soto.—García Lomas.—Gil 
Domiuguez.—González.— Guurdamino.— 
« eraándezArteaga.-Hernández Prieta.— 

Mejía.—Narbón.—Oriol.-Pcláez Vera.— 
Pefta Villarejo.— Hojas.— Homero Gil-
sauz.—Sáiuz.—Sáuchez Blanco. — San 
Martin.—Sevillano.—Valiño.—Villalóu. — 
Gullón (Secretario).—Presilla (Secreta
rio).—Moreno Benítez. 

Se abre la sesión á las dos y cuarto 
de la tarde, se da lectura del oficio de 
convocatoria y de los artículos 55, 56 y 
G0 do la ley provincial, se da cueuta de 
que los Sres. Escobar y Moral, no pue
den asistir á la sesión, el uno por enfer
medad do un individuo de sn familia, y 
el otro por ocupaciones do carácter ur
gente. 

El Sr. Gobernador, cu nombre del Go
bierno de S. M., y en cumplimiento do lo 
provenido en el art. 56 de la ley provin
cial, declara abiertas las sesiones del se
gundo periodo semestral del corrionte 
año económico. Dice además, que con"' 
esta ocasión, le cumple dirigir algunas 
frases á la Diputación, como cortés salu
do: que pertenece este deber ni nítmero 
de los más gratos que su cargo le tapo
ne al presidir una Corporación, órgano de 
las necesidades administrativas de la 
provincia, llama la por la ley al desem
peño de funciones de tanta iniluencia 
en el bien público: que espera del celo 
y patriotismo do los Sres. Diputados, 
que las tareas del periodo que inaugu
ra sean fecunda-: que inmediatamente 
se va á dar lectura de la Memoria de 
la Comisión provincial, cu la cual se 
enumeran los interesantes tomas de las 
liberaciones de la Corjwración, some
tiendo además á su juicio, ios trabajos 
llevados á cabo en el tiempo que la ¡ 
Diputación ha estado cerrada: que las ta- \ 
reas que la ley encomienda á la Dipu
tación son de un interés iumenso eusu ca
rácter exclusivamente administrativo ó 
mejor á causa de ól, pues la administra
ción posee el privilegio de unir las vo
luntades y las inteligencias que la políti
ca separa: que abriga la confianza de que 
como en el anterior periodo, los Señores 
Diputados responderáu sin duda cou sus 
acuerdos á los deberes que las leyes y su 
propio mandato les imponen y al aban
donar esos escaños recibirán la recom
pensa que ambicionan en el respeto, la 
estimación y la gratitud de sus conciu
dadanos. Termina manifestando que des
de luego ofrece á la Diputación su apoyo 
para realizar la misióu que le está enco
mendada y espera que no les faltará la 
cooperación de esta, y podrá compartir 
con ella mañana-la satisfacción de eoacie-
cia de haber cumplido bien y fielmente 
con el Rey y con la Patria. 

El Sr. Moreuo Benítez, en nombre de 
la Diputación, dice que su primer deber 
es corresponder al galante saludo que el 
Sr. Gobernador ha dirigido á la Corpo
ración, la cual le recibe con mucha sa
tisfacción, asi como los elogios que la ha 
prodigado: que los trabajos realizados 
demuestran que no perdona esfuerzo ni 
sacrificio en pro de los intereses de la 
provincia, y que los hechos pasados sc-

ráu una garantía de los que al preseuto 
y en el porvenir realizará la Corporación. 
Que la Diputación se complace en con
tar con el apoyo y el concurso que el 
Sr. Gobernador ofrece para el desenvol
vimiento y desarrollo de los intereses de 
la provincia, y no duda que la Corpora
ción corresponderá en el terreno admi
nistrativo á procurar el mejoramiento do 
los intereses que por el voto de I03 pue
blos lo están encomendados, y á la vez, 
al lado del Sr. Gobernador eu las altas 
cuestiones de gobierno y orden público. 
Termina dando las gracias á la Autori
dad de la provincia por la deferencia con 
que se ha dirigido á la Diputación. 

So da lectura del art. 08 de la ley y 
de la Memoria que la Comisión provin
cial dirige á la Diputación. 

El Sr. Gobernador dice que en cum
plimiento del artículo 60 do la ley, la Di
putación debe acordar el número de se-
siones.quc ha de celebrar en este periodo. 

Kl S r . M o r e n o Bc-níte» dice que ha
ciéndose intérprete de la opinión de mu
chos Sres. Diputados, propone se celebren 
25 sesiones y que tengan lugar á las tres 
de la tarde. 

Hecha la oportuna pregunta, la Dipu
tación acuerda 25 sesiones en días conse
cutivos no feriados. 

El Sr. Hornero Gilsanz pido la pa
labra, y concedida que le fué por el se
ñor Presidente dice que al tener el honor 
de 'juc el Sr. Gobernador presida la Di
putación, le ruega se sirva dar una in
terpretación auténtica de la ley al decir 
«días consecutivos no feriados» por que 
él cutiendo que son todos los días hábiles 
de la semana, que ha consultado el Dic
cionario de la lengua y este dice que con
secutivo es lo que sigue á otro ü otra 
cosa y por tanto cree que las sesiones 
deben verificarse seguidamente una tras 
otra, excepto los días feriados. 

El Sr. Gobernador dice que contesta 
con mucho gusto á la pregunta que lo 
ha dirigido el Sr. Romero Gilsanz, ma
nifestando que la ley misma resuelve con 
su claro texto toda duda, y que á su 
juicio ninguna aclaración necesita; que 
la interpretación auténtica que desea el 
Sr. Romero, él no puede darla, y que si 
el precepto sugiere dudas, la ley esta
blece melios do consultar eu forma, y 
termina deseando concluya este inciden
te porque la sesión de hoy tiene un lí 
mito en la ley. 

El Sr. Romero Gilsanz rectifica. 
El Sr. Moreno Benítez dice que con 

; forme con el Sr. Gobernador, solamente 
debe decir que el criterio de la Diputa
ción ha sido que las sesiones se celebren 
consecutivamente, siuque esto signifique 
que sean todos los días, porque ocurre á 
veces que las Comisiones no pueden te-

* ner trabajos despachados ó estos son de 
tan poca importancia que no merecen que 
se reúna la Diputación. 

El Sr. García Lomas manifiesta que 
está conforme con lo dicho por el Sr. Ho 
mero Gilsanz. 

El Sr. Gobernador dice quo á su jui
cio la cuestión no lo es; pero que si los se
ñores Diputados insistieran en el parti
cular, en otra sesión podría acordar la 
consulta procedeute. 

Que en todo cuerpo deliberante es un 
deber do cortesía apresurarse á recibir á 
quien con un legitimo derecho llama á sn 
puerta, y como en la Comisión de actas 
existe una vacanto y dos Señores Dipu
tados que de ella forman parte son indi
viduos do la Comisión provincial, es ne
cesario designar un Sr. Diputado para 
que en aquella exista mayoría absoluta. 

La Diputación, á propuesta del Sr. Mo
reno Bonítcz. designa para formar parte 
de la Comisión permanente de actas, en 
la que no existe mayoría absoluta, por 
haber dejado de sor Diputado el Sr. Se-
rautes y pertenecer á la provincial, el se
ñor Rojas y García Lomas, al Sr. Esco
bar y Moreuo. 

MI Sr. Gobernador: queda nombrado 
el Sr. Escobar y Moreno Vocal de la per
manente de actas. 

Se levanta la sesión.=E1 Gobernador 
Presidente, Raimundo F. Vi l laverde.= 
Los Diputados Secretarios, G. Gullón y 
José de la Presilla. 

Sesión de 1.° de Abril de 1884. 

PRESIDENCIA DEL Sa. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.— Villalón.— Calvo.— Valiño.— 
Brioncs. * 

El Sr. Moral escusa su asistencia á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leo y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión adopta los acuer
dos siguientes: 

Celebrar sus sesiones durante el cor
riente mes, ademas de la de hoy en los 
días 2, 4¿ 5. "h SjJ5. 16. 18, 19, 23, 25. 
j f i y 3 p . alas nueve de la mañaua,^dc 
ellas tres para despachar asuntos de 
quintas y dos para vista pública. 

Publicar las cuentas de los gastos 
satisfechos durante^cl me8 de. Marzo úl
timo, por obras de conservación y repa-
racióu verificada por Administración en 
los establecimientos provinciales y dispo
ner que los originales queden de mani
fiesto en la Secretaría, según dispone el 
articulo 125 de la ley provincial. 

Hacer constar cu acta que el mozo 
que ingresó en la caja de esta provincia 
el día 22del actual, en concepto de reclu
ta disponible como excedente de cupo del 
reemplazo de este año y cupo de Santan
der, según comunicación de la Comisión 
permanente de esta última provincia, se 
llama Alonso Cañamaque Carreño, y no 
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Alfonso como manifestó el interesado, co
municándolo así al Gobernador militar 
de esta plaza para que baga la oportuna 
rectificación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Majadahonda, corres
pondientes al año económico de 1878 
á 79. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Meco, año de 1870 
4 7 1 . 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas mu
nicipales de Mejorada del Campo, año de 
1878 á 79, con el reintegro por los cuen
tadantes á los fondos municipales de 115 
pesetas 25 céntimos del reparo primero, 
remitiendo, á la vez que el cargareme de 
ingreso de esta suma, un pliego de papel 
de la clase duodécima y 55 sellos de diez, 
céntimos del reparo cuarto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas mu
nicipales de Majadahonda, ejercicio eco
nómico de 1866 á 67, con los reintegros 
de 117 pesetas 13 céntimos del reparo 
once, 10 pesetas del doce y 1.522 pesetas 
50 céntimos del diez y siete, en junto 
1.649 pesetas 63 céntimos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Es
tancada, en orden fecha 21 del actual, me 
dice lo siguiente: 

Se ha enterado esta Dirección general 
de la consulta de V. S. acerca de la inte
ligencia que debe darse á los artículos 
189, 190 y 191 de la vigente ley del tim
bre de 31 de Diciembre de 1S81, por no 
aparecer claro en los mismos á juicio de 
esaoficina provincial, si la responsabilidad 
•que afecta á los individuos que componen 
las Corporaciones municipales en las fal
tas del uso del timbre que las mismas co
metan es simplemente mancomunada ó 
solidaria y en el primer caso si la parte de 
multa que á cada individuo corresponda, 
si no llegara á hacerse efectiva, debe con
siderarse como partida fallida. En su vir
tud. Vistos los artículos 189, 190 y 191 de 
la citada ley del Timbre y la orden Circu
lar de esta Dirección general de 26 de 
Enero de 1865: Considerando que del pro
pio modo que á todos y cada uno de los 
individuos que forman las Corporaciones 
oficiales, incumbe el deber do velar por 
el estricto cumplimiento de la ley del 
timbre en lo que afecta á los documentos 
que aquella tiene obligación de llevar de 
igual naturaleza y por tanto solidaria 
en la responsabilidad que les alcanza en 
las infracciones quecon su aquiescencia ó 
por sus omisiones se reproduzcan como ter
minantemente vino á declararse en la 
orden de esta Dirección general de 26 
de Enero de 1865, cuya disposición si no 
puede aplicarse comu precepto vigente á 
virtud de la derogación general y expre
sa que de la legislación anterior'sc hizo 
en el art. 199 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, es de estimar como prece
dente legal para la resolucióu del caso 
consoltado: Considerando que si bien el 
art. 190, fundado en el principio iucon-
cursode la iutransmisibilidad de las pe
nas, exime del pago de las multas á los 
herederos de aquellos á quienes fueron 
impuestas, dicho principio no puede 
tener aplicación en t i caso objeto de 
la consulta, pues tratáudose de indi
viduos que pertenecen á una Corpora
ción, no hay trasmisióu de pena por 
el mero de exigir á todos y cada uno la 
responsabilidad directa que s-lidaria-
mente ecutrajerou: Considerando que 
á mayor abundamiento existe utra razón 
de diferencia entre los herederos y el in
dividuo de la Corporación, pues mien
tras los primeros ignorau la falta come
tida y aun conociéndolo carecen de fa
cultades para evitarlo y subsanarlas, el 
segundo tiene el deber de impedirlas 
y conocerlas: Considerando, no obstante, 

que ei aparte de la índole de la respon
sabilidad contraída, la necesidad de im
pedir qne se burle la ley eludiendo 
la pena, exige que se sostenga el princi
pio de solidaridad mencionada, la Admi
nistración tiene ¿ su vez el deber de im
pedir que exajerando aquél ó convirtién
dolo en el instrumento para lograr dis
tintos fines, se dirija desde luego el pro
cedimiento contra uno solo de los res
ponsables á quien si bien asistiría el de
recho de repetir contra los demás, se im
pondría por el momento un sacrificio que 
á todos por igual debe alcanzar; estt Di
rección general, de conformidad con lo 
informado por la de lo contencioso, ha 
acordado significar á V. S. como resolu
ción de la citada consulta: Primero. Que 
la responsabilidad que impone el art. 189 
de la vigente ley del timbre es solidaria 
entre todos los individuos que forman 
parte de las Corporaciones oficiales en el 
sentido de que las multas deben hacerse 

efectivas en sn totalidad directa ó subsi-
' diariamente de todos y cada uno, sin que 

quepa por tanto la declaración de parti-
j das fallidas, sino en el caso de insolven

cia de todos los responsables: Y segun-
I do: Que esto, no obstante el procedimien

to de apremio para hacer efectivas las 
multas, habrá de dirigirse simultánea-

] mente contra todos los responsables co-
> mo individuos de la Corporación, sin. que 
i proceda prorratearse la parte de cada uno 
j entre los demás, sino previa declaracióu 
I de insolvencia legalmente justificada. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
' BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
; llegue á conocimiento de todos los Scño-
1 res Alcaldes de los pueblos de la misma 

y demás personas que por haber ejerci
do el cargo de Concejales toca su obser
vación y cumplimiento. 

Madrid 30 de Abril de 1884.=E1 De
legado de Hacienda, Ángel G. de la 
Peña. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOClAnO DE VENTAS. 

RELACIÓN de las afincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en 30 de Abril próximo pasado, cuyo detalle es el siguiente: 

Número del 
inventario. Clase de la (inca. Procedencia. 

Pueblo 
donde radica. Nombre del rematante. 

Importe 
del remate, 

Ptas. cénit. 

Provincia de Madrid. 

473 
474 
475 

6.697 
6.690 
6.699 
6.684 
6.683 

Murosy solar. Estado.. ... 
Solar 

Madrid 
Í d em. . 
ldcru.. 

D. Ignacio Escobar . 
D. Cristóbal Ru i z . . . 
D. Constanzo López 

Provincia de Badajoz. 

Quiñón 8 . ' . . Propios . . . . Reina.. . 
Ídem . . 
Mérída . 
Palomas 
ídem. . . . 

D. Narciso Maeso 
D. Ángel Emperador... 
El mismo 
D. Francisco Monleón. . 
El mismo 

14.200 
220.106 

30.219 

15.570 
11.704 
70.55 

40.000 
40.000 

Provincia de Burgos. 

3 090 |Monte [Prop ios . . . . | F u e n t c d u r a | D. Segundo L o z a n o . . . . 1 1 0 1 . 7 0 0 

Madrid 6 de Mayo de 1884.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Ma
nuel Villapadierna 

Negociado de Consumos.—Circular. 

En la Gaceta correspondiente al día 
30 de Abril próximo pasado se inserta la 
Real orden de 22 de Marzo anterior, co
municando á la Dirección general de 
Impuestos que á la letra dice: 

l imo. Sr.: En vista de la consulta 
elevada por esa Dirección general, cum-

f liendo lo dispuesto en la Real orden de 
1 de Diciembre último, por la que se 

dispuso formulara de una manera con
creta la medida indicada en el informe 
emitido por ese Centro con motivo de un 
recurso de alzada presentado por Don 
José Seguí y otros patrones de pesca de 
Palma, contra un acuerdo de la Delega
ción de Hacienda en Baleares, relativo 
al adeudo de los pescados frescos que 
después de introducidos en aquella Capi
tal se extraen para su consumo en otras 
poblaciones. 

Y conformándose Su Majestad el Rey 
(Q. D. G.), con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer: 

1.° Que los introductores de pescados 
frescos que adeuden los derechos corres
pondientes al conducirlos al mercado es
pecial que al efecto existe en Palma de 
Mallorca, tendrán derecho á la devolu
ción de las cantidades adeudadas por las 
partidas que extraigan para el consumo 
de otras poblaciones, aun cuando haya 
mediado acto de venta, siempre que las 
extracciones se realicen en cantidad do 
12 ó más kilogramos. 

2.° Que para la devolución pueda te
ner efecto, es necesario que las extraccio
nes se realicen en las horas en que se 
hallan abiertos el mercado y los fielatos; 

i que á la especie acompañe una papeleta 
í de salida expedida por el introductor con 

referencia á la de adeudo en la que ex
presará las cantidades de pescado que se 
extraen, debiendo ser presentada esta 
papeleta cou la especie en el mismo fiela
to en que se realizó el adeudo, cuyos 
encargos estamparán en ella el Salió 
conforme, después del reconocimiento. 

Sin estos requisitos no se efectuará 
en ningún caso devolución de derechos. 

A la papeleta de salida acompañará 
otra de la Comisión de policía urbaua, de 

t la de Higiene ó de salubridad, del Visita-
dor ó la de veedor de carnes y pescados ó 

\ de quien quiera que en cada localidad 
• esto encargado de la vigilancia del estado 
! sauitario de los artículos de alimentación 

que se expenden al público, que acredite 
el buen estado de estos, 

i Cuaudo á la salida de la mercancía 
| por los fielatos se ofrezca duda respecto á 
• este particular, se emprenderá la devo

lución de derechos hasta solventarla. 
La Administración cuidará de vigilar 

estas extracciones, com> las que se hacen 
de los depósitos v los trámites hasta más 
alládelradio, á fin do queno se defrauden 
los intereses del Tesoro. 

Y 3.° Por último, que esta resolución 
I que, como de carácter general deberá 
, aplicarse en las demás "poblaciones que 
I se halleu en igual caso, se considere co

mo resolución de la alzada interpuesta 
por D.José v Segui,-D. Antonio Duran y 
otros patrones de pesca de la expresada 
Capital, contra lo acordado por la Dele
gación de Baleares. 

De Real orden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Lo que se publica* para conocimiento 
de las Corporaciones municipales de la 
provincia, encareciéndole su exacto cum
plimiento. 

Madrid 7 de Mayo do 1884.=Ei . . 
ministrador de Propiedades 6 l u i im^ . 
Manuel Villapadierna. ^ s t o s . 

Ijüiilaiiiienlos. 
M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de 4.100 kilogramos de esparto, con des
tino al taller del primer A¿iio de San Ber-
nardino, al tipo de 34 céntimos de peseta 
el kilogramo. 

Los lidiadores consignarán la fianza 
provisional de 69 pesetas con 70 céntimos 
en la Tesorería municipal ó en la Caja 
general de Depósitos, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma, de 139 pesetas 
con 40 céntimos, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa certi
ficación del Director de los Asilos con la 
toma de razón del Interventor, visada por 
el Sr. Delegado expecial de los mismos. 

La subasta se verificará el día 20 del 
actual, á la una y media de la tarde, en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial 10, 
bajo la presidencia del Excnio. Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue; hallán
dose de manifiesto los pliegos de condi
ciones en el negociado de sindicatura de 
esta Secretaría, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de una 
a cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete árealizar es
te servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar en pública subasta la adquisi
ción de 1.190 metros de tubería de hierro 
de 10 centímetros de diámetro, dos llaves 
de paso, 36 bocas de riego y alguna pieza 
especial, para distribución de las aguas 
de los Viveros de Villa, bajo los precios 
tipos siguientes: 

Por cada kilogramo de tubería de 
hierro, 30 céntimos de pesetas. 

Por cada boca de riego, 71 pesetas. 
Por las dos llaves de paso, piezas es

peciales é imprevistos, 975 pesetas. 
Los licitadores consignarán la fianza 

provisional de 641 pesetas en la Tesore
ría de Villa ó en la Caja general de Depó
sitos, acompañando á los resguardo que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el remataute la definitiva en igual 
forma de 1.282 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Director de jardines 
y plantíos, visada por el Sr. Delegado 
especial del servicio. 

La subasta' se verificará el 13 de 
Mayo próximo, á la una y media de la 
tarde, en la torcera Casa Consistorial, Im
perial, 10, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue hallándose de manifies
to los pliegos de condiciones en el Nego
ciado do Sindicatura de esta Secretaría, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, do una á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Abril de 18S4.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D., enterado de las condiciones do 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Alcobendas. 

No habiéndose presentado P^P?"* 
siciones en la subasta de los derechos de 
los artículos de consumos de esta v f 
para el próximo año económico, con libre 
venta, el Ayuntamiento, de conformidad 
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con lo que previene el párrafo 3.° en el ar- ¡ 
tículo 221 de la instrucción, ha acordado ¿ 
s e u a la r para la segunda y última «1 día ' 
7 de Mayo próximo de diez á doce de 
gu mañana, en l í l Casa Consistorial, bajo 
el tipo de las dos terceras partes, impor
tantes 10.106 pesetas 6 céntimos y 
pliego de condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, advirtiendo 
qne para tomar parte en la licitación, es 
preciso depositar en arcas municipales 
el importe del 5 por 100 del tipo. 

ge anuncia llamando licitadorcs. 
Alcobendas y Abril 28 de 1884.= 

El Alcalde constitucional. Félix Sánchez. 

Alameda del Va l le . 

Sin perjuicio de lo que tenga á bien i 
resolver la Superioridad, se sacan á pú- 1 

blica subasta los artículos de consumo de 
este pueblo, cuyas especies son: vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas, pa
ra el próximo año económico de 1884 á 
85, para cuyas subastas se han señalado 
los días 18 de los corrientes la primera, 

Íel 25 la segunda, si fuere necesaria, en 
Casa Consistorial, desde las diez de la 

mañana y bajo las condicioues expresa
das en el expediente que se halla de ma-
nifiestoen la Secretaría del Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 1.° de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

Alpedre lc . 
Sin perjuicio de lo que en definitiva 

Tesuelva la Superioridad, esto Ayunta
miento y Junta de asociados ha acordado 
se arrienden con la calidad de venta ex
clusiva al pormenor los derechos de con
sumos de esta villa de los ramos de vino, 
aguardientes, carnes de hebra y aceite, 
y con la calidad de venta libre los de 
cervezas y vinagre, por todo el año eco
nómico próximo venidero de 1884 á 85, 
cuyas subastas tendrán lugqr en estas 
Cagas Consistoriales el domingo 18 del 
corriente mes, á las diez de su mañana, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría y lo estarán en el acto de los re
mates. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadorcs. 

Alpcdrctc 3 de Mayo de 1884. = E1 
Alcalde, Agapito Cueua. 

aculada. 

Con la cualidad de sin perjuicio de lo 
que resuelva la Superioridad, el día 25 del 
corriente, y hora de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de este 
Ayuntamiento, el remate para el arren
damiento de los derechos sobre los ar
tículos de con>urao en venta libre por to
do el año de 1884 á 85, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría 

Coslada 3 tío Mavo de 1884.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

<'li.imar! m de la Koaa . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esto distrito, para el año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nada y expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por ténniuo 
de 15 días, para oir reclamaciones, trans
curridos los cuales se la dará la tramita
ción que corresponda. 

Chamartín de la Rosa 29 de Abril de 
1884.=E1 Alcalde, Félix Rurz. 

hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el acto de los 
remates. 

El proyecto de presupuesto muaicipal 
ordinario de este distrito, para el año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado v expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para oir reclamaciones, trans
curridos los cuales se le dará la tramita
ción que corresponda. 

Chamartín de la Rosa 29 de • Abril de 
1884.=EI Alcalde, Félix Ruiz. 

E*t r e m e r a . 

En los días 11 y 18 del actual, de 
die z á once y media de la mañana, ten-
dr á efecto en la Casa Consistorial de esta 

Ha los remates para las subastas del 
arriendo de arbitrios, según se expresará 

ra el ejercicio económico de 1884 á 
•1685, cuyos pliegos de condiciones se 

ARBITRIOS. 
TIPOS. 

Ptttíat cintimtt. 

El de los pastos de los ce
rros de Cañadas y Llanos. 

El del derecho de'degüello 
eii el Matadero público. . 

El del peso y medida de uso 
voluntario. . . • 

200 

750 

5.000 

Estremera 4 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Faustino Sáncncz. 

fifctafte. 
El apéndice para el amillaramieuto 

del ejercicio de 1884 á 85, se halla termi-
r.ado en esta localidad, de conformidad 
á las relncioncs presentadas por los pro
pietarios con las variaciones de la rique
za á que ha dado lugar durante el pre
sente ejercicio, hallándose de manifiesto 
enja Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 10 días, á contar desde la fe
cha en que el presente anuncio aparezca 
iuserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Se anuncia al público, á fin de que los 
que deseen enterarse lo puedan ejecutar 
dentro del expresado plazo, impetrando 
de los Sres. Alcaldes, especialmente de 
Madrid, Leganés, Fucnlaorada, Pinto y 
Villaverde, de que se dé suficiente publi
cidad en sus respectivas demarcaciones 
al presente anuncio. 

Getafo 3 de Mayo de 1884.=E1 Al-
caldo, Félix Serrano.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Miguel González, Secre
tario. 

Ouada r r ama . 
Con la superior autorización se «arrien

dan en pública subasta los derechos de 
las espocies de consumos y cereales de 
esta villa, en todo el año económico de 
1884-85, y para su remate se señala el 
domingo 18 del corriente y hora de las do
ce de su mañana, en la Sala Consistorial, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto en el acto de la 
subasta y hasta tanto en la Secretaria de 
la municipalidad. 

Si en la primera hora no se hiciere 
proposición á todas las especies en junto, 
se admitirá por separado las de consumos 
y cereales; y si aun así, no la hubiere, 
se celebrará la segunda subasta por las 
dos terceras partes el día 25 del presente 
mes. 

Guadarrama 4 de Mayo de 18S4.=K1 
Alcalde, Clemente Alvarcz. 

Horcajuelo. 
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento doble número de asociados con
tribuyentes, se arrienda á venta libre ya 
en conjunto, ya también por ramos sepa
rados, los derechos que se devengan en 
esta población y su término por el consu
mo de todas las especies comprendidas 
en la tarifa oficial, durante el próximo 
año de 1884-85, cuyo romate tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 11 
del actual, á las once de su mañana, por 
el tipo del encabezamiento, bajo las con
diciones que constan en el expediente de 
su razón, el cual se halla de mauiíiesto 
al público en la Secretaría de este Muni
cipio y se leerá en el acto del remato. 

Horcajuelo 4 de Mayo de 1884.= El 
Alcalde, Fulgencio Sanz. 

Los Santo* di* la Humosa. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y do
ble número de vecinos en que se repre
sentan las clases de esta población, y 
sin perjuicio de lo que cu esta parte re
suelva la Superioridad, se arriendan en 
pública subasta con la venta exclusiva 
al pormenor para el año próximo de 
1884-85 los ramos ó artículos de consumos 
de viuo, aceite, tocino fresco y salado; 
y los desechos del jabón y carnes fres
cas, con libertad en la venta y está se
ñalado para su remato el día 19 del que 
cursa, de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial. 

El tipo y condiciones para la subas-
Ja, se hayan de manifiesto en esta Se
cretaría y lo estará en el acto del re
mate. 
« _ Se anuncia llamando lidiadores. 

Los Santos de la Humosa, 2 de Mayo 
de 1884=Severiano García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Guadalajara. 

D. Gabriel Mangada Heigcs, Alférez 
del batallón depósito de Guadalajara, 
número 11. 

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el recluta disponible Sotero Sanz 
Barbería, por no haber efectuado su pre
sentación personal á la revista anual que 
se pasa en la primera quincena del mes 
de Octubre, segúu previene el reglamen
to, á todas las Autoridades, tanto c i v i l e s 
como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta; y si fuere habido, lo 
pongan á mi disposición con toda la se
guridad en las oficinas de este batallón 
depósito de Guadalajara, nú ni. 11, sitas 
en el cuartel de San Carlos, pues asi lo 
tengo mandado en autos de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el Bolelln. Ojieial de esa proviucia de 
Cácores; según noticias de la familia del 
citado recluta disponible Sotero Sanz 
Barbería, so ha hallado trabajando con 
un bolquete en el pueblo del Cañaveral 
de esa provincia, parador de San Miguel. 

Dada en Guadalaiara á los 23 días 
del mes de Abril do 1884.—Gabriel Man
gada. 

Media filiación. 
Sotero Sanz Barbería, hijo de Lucas 

y de Manuela, natural de Cobeta, parro
quia do la Asunción, provincia de Gua
dalajara, avecindado en Cobeta, Juzga
do de primera instancia de Molina, pro
vincia de Guadalajara, Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nació en 22 de 
Abril de 1863, de oficio jornalero, edad 
21 años, su religión C. A. H., su estado 
soltero, su estatura un metro 10 milíme
tros, sus señales estas: pelo rojo, cejas 
idem, ojos azules, nariz regular, boca 
regular. 

Fué quinto con el núm. 27 por el 
pueblo de Cobeta en el reemplazo de 
1883. 

Tuvo entrada en la caja en 26 de 
Febrero do 1883. 

Prestó el juramento de fidelidad á las 
banderas en la revista de Comisario de 
Guadalajara. 

Guadalajara 23 de Abril de 1884.= 
El Alférez frisca!, Gabriel Mangada. 

JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTANCIA. 

H u c n n i U ta . 

D. Carlos María Bru. Juez de instruc
ción del distrito de Bucnavista de esta 
Capital. 

Por la presente se llama á Isabel 
Cortijo, natural de Lisante. de 18 años 
de edad, soltera, sirvienta, cuyo parade
ro se ignora, para que deutrodel térmi
no de nueve días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gacela de 
Madrid, se prescute en este Juzgado ó 
en la Cárcel de Mujeres de esta Capital, 
para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se la sigue por 
hurto, bajo apercibimiento de declararla 
rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la Policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicha sujeta, poniéndola á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1884.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

l ' o n l r o . 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia, fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente Solano Ber-
langa, natural de Cartagena, soltero, 
jornalero, de 46 años do edad, de estatura 
regular, delgado, con un poco bigote, 
algo rubio y vestido con sombrero hongo 
y capa, y á Miguel Solana Berlanga, de 
unos 40 años de edad, de estatura baja, 
grueso, con bigote, y que ambos han ha
bitado en esta Corte en la calle del Am
paro, núm. 79, piso segundo, para que 
dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gacela de Madrid, comparezcan este Juz
gado á responder á los cargos que lea 
resulta en causa criminal que se instruye 
por el delito de tentativa de falsedad; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda ciase 
de Autoridades procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, deján
doles, si fuesen habidos, á disposición de 
este Juzgado en cualquiera de las cárce
les de la Nación. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1884.= Julián Gómoz.=El Escribano, 
Sinforiano Uriarte Revilla. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de 10 días á Gaspar Villate García, 
hijo de Gregorio y Romualda, natural de 
Burgos, de 20 años de edad, soltero, ce
rrajero, que ha habitado en la calle de 
Lavapiés, núm. 11, cuarto segundo, y 
cuyo sujeto es do estatura regular más 
bien baja, polo y ojos negros, nariz y 
boca regulares, color moreno y cara lar
ga, y del cual se ignora su actual para
dero, cou el fiu de que dentro do dicho 
término comparezca en el mencionado 
Juzgado y escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos qno le resultan 
en el sumario que contra el mismo ius-
truyo por tentativa de hurto; bajo aper
cibimiento de qne 8¡ no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G . ) f exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la preseute vieren, para que si tuvieren 
noticia del paradero de dicho sujeto, 
procedan á su captura y conducción á la 
Corcel de Villa ó á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 
1884.=V.° B.°=E1 Juez, Gómez .=El 
actuario, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, se cita y llama por una sola 
vez y término de cinco días á los pa
dres ó parientes de Andrés Trigüel A l -
mansa, que falleció en el Hospital Pro
vincial de esta Corte el dia 15 de Enero 
último, á las cuatro de su mañana, en la 
cama núm. 6, de la sala núm. 26, y á 
todas cuantas personas tengan algún 
antecedente ó noticia acerca de esta 
causa ó motivo de dicho fallecimiento, 
con el tln de que dentro del expresado 
término comparezcan en el mencionado 
Juzgado y mi escribanía para que pue
da tener lugar la práctica de una dili
gencia acordada en el sumario quo me 
hallo instruyendo. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=V.° B. c 

• = K. Juez, Gómez.=El actuario, Anice
to de la Roca. 

i í «•<• |» i i - io 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se saca á la venta en 
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pública subasta un edificio yesería, un 
pajas y un terreno erial contiguo, situa
do en el punto nombrado de los Cerrillos 
en el camino de Rivas de Jarama, termi
no de Yicálvaro, partido judicial de Al
calá de Henares, que comprende una su
perficie de una hectárea, 31 áreas y 2.*> 
centiáreas, tasado todo en la cantidad de 
16.223 pesetas 25 céntimos, para cuyo 
remate se ha señalado el día 4 de Junio 
próximo, á las dos de su tarde, en el lo
cal de este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la casa llamada de Canónigos, plaza 
de las Salesas, núm. 3, haciéndose saber 
quo los títulos de propiedad de la indica
da finca que pertenece al ejecutado Don 
Ramón Martínez Ramos, se hallan do 
manifiesto en la escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadore? deberán confor
marse cou ellos y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; que el re
mate de los indicados bienes no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, y que para 
tomar parte en la subasta delberan los li-
citadores consignar precisamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
siu cuvo requisito no serán admitidos. 

.Madrid 6 de Mayode 1884.=V.» B.ü = 
Francisco Rodríguez García.=E1 Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 
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Hospital. 

D, Andrés Calleja y 8 iachez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama al se
ñor Estrada, veciuo que so dice ser de 
Malabella, en la provincia de Barcelona, 
sin que consten más circunstancias, para 
que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado y escribanía del 
que refrenda para la práctica de cierta di
ligencia en causa criminal contra María 
no Fresneda, por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 
1884.=Andrés Calleja.=El actuario. 

Fernández, también acompañada de su 
marido constituyó por escritura otorga
da en esta Corte en 12 de Octubre de 
1851, ante el Escribauo D. Pió Rodrí
guez de Moya, á favor de D. Manuel 
González; y"en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del referi
do distrito, fecha 20 del actual, se empla
za por la presente cédula á D. Lorenzo 
Cano y D. Manuel González, á sus here
deros ó causa-habientes, para que en 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma; preve
nidos que de no verificarlo les ¡tarará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y mediante á ignorarse el paradero 
de los expresados D. Lorenzo Cano y 
I ) . Manuel González, se ha mandado en 
la referida providencia que dicha cédula 
se fije en b>s sitios de costumbre y se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta Capital. 

Madrid 21 de Febrero de 1884.= 
V . ° B . °= l > eña .=K l Escribano, Severia-
no de Diego. 36 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de iustrucióu del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada en la causa criminal 
que de oficio se intruye por expendición 
de billetes falsos del Banco de España, 
contra Ramiro Castañeda Puig y Domin
go Primo Bonaclocha, se cita y llama á 
dos sujetos conocidos por D. Francisco y 
Pláa, que parece ser viajaron en el mes de 
Enero último, en unión del Bouaclocha 
desde la Ciudad de Valencia á esta capi
tal en que fué detenido éste en la esta
ción del Mediodía, para que en el térmi
no de 10 dias comparezcan en dicho Juz- i 
gado y escribanía del que refrenda, sito I 
en el piso principal del ex-couvento de ' 
las Salesas, á prestar declaración, aper
cibidos que de no verificarlo les parará 

•el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 30de Abnlde l884.=V. ° B . ° = 

Calleja.=El Escribano, Celestino de 
Flores. 

Lat ina . 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
se ha promovido demanda por el Procu
rador D. Pedro Faura, á nombre de Do
ña Jo.-efa Rupérez, viuda de D. Jeróni
mo María Escribano, sobre cancelación 
de dos hipotecas consti luidas por Doña 
Josefa lernáudez Rodríguez, en una 
casa sita en la calle Mayor de Villavicio-
sa de Odón, dos viñas v una huerta en 
término del mismo pueblo; nna á respon
der de 750 pesetas que según escritura 
otorgada en unión de su marido José 
Torres en Aravaca, en 23 de Agosto de 
1846, ante el Escribano del número que 
fué de la misma D. Juan Montesinos 
Moya, se obligó á pagar á D. Lorenzo 
Cano en concepto de Comisionado del 
Banco Agrícola Peninsular, y otra de 
1.500 pesetas que la misma Doña Josefa 

Fábrica Nacional del Timbre. 

El día 20 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta fábrica la 
subasta pública para la adquisición de 
1.140 cajones de madera de pino é igual 
número de cajas de zinc para envasar 
efectos timbrados que han de remitirse á 
las islas de Cuba y Puerto Rico cu el co
rriente año. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte cu dicha licita
ción, puede pasar á enterarse del pliego 
de condiciones y muestras de los envases 
que estarán de manifiesto en esta Conta
duría, todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las tres de la 
tarde. 

Madrid 7 de Mayo de 1884.=E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Eehagüc. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Cou arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
del reglamento de esta Dirección general, 
queda desde la presente fecha nulo y sin 
ningún valor ni efecto el resguardo talo
nario del depósito constituido en 30 de 
Abril de 1872 con los números 86.109 de 
entrada y 20.474 de registro, consistente 
eu 33.250 pesetas en deuda perpetua al 4 
por 100, á nombre dcD. Ciríaco Francisco 
Germcr y González, para construir un 
canal de riego derivado del río Tajo, que 
fertilizase los términos municipales de los 
pueblos de Estremera-, Fuentidueña, V ¡ -
llarejo de Sálvanos y Villamaurique en 
esta provincia; toda vez que el importe 
de dicho resguardo está dostiuado á in
gresar en el Tesoro por haberse declarado 
caducada la concesión que se otorgó á 
dicho interesado. 

Madrid 5 de Mayo de 1884.=El Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 

de Depósitos, que acredite haber consig
nado en la misma la cantidad de 50 pe
setas. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposición que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general, todos 
los dí;is no feriados en las horas indi
cadas. 

L03 licitadores deberán rubricar la c u 
biorta de los pliegos que presenten y 
acompañar la cédula personal. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=E1 Di
rector general, Castañóu. 

Administración de Aduanas de Irún. 

Se avisa al Sr. James Gilí, que si den
tro del plazo de 15 días, contados desde 
la inserción de este anuncio, nos justifi
ca por medio de certificación expedida 
por la Autoridad local que ha residido 
dos años en España, á tenor de los pre
venidos en el cap. I I I , apéndice 14 de las 
Ordenanzas de Aduanas, se dará ingreso 
definitivo, en cumplimiento de lo preve
nido eu la Real orden de 8 de Abril de 
1879, á la caulidad que tiene constituida 
en depósito por un mobiliario importado 
por esta Administración, con declaración 
número 13.009, de fecha 14 de Setiembre 
de mi. 

Irún 2 de Mayo de 1884.=E1 Admi-
nistrador, José de Murgas. 

exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el "propoueutá 
á la ejecución de la3 obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
_ a de 12 de Agosto de 1879, esta Direc-
ción general na señalado el día <j j - i 
nMfcrimn nina de J u n i o , á la nno ,i„ i_ . 

Dirección general de Aduanas. 
En cumplimiento de lo prevenido cu 

Real orden do 21 de Marzo último, se ce
lebrará subasta pública en este Centro 
Directivo, para contratar el servicio de 
impresión de las tablas de valores, co
rrespondiente á los años naturales de 
1883 á 1887, ambos inclusive, el día 20 
del corrieute. 

El tipo máximo admisible es el de 70 
pesetas por cada pliego de 16 páginas, 
incluso el papel necesario para la tirada 
de 1.000 ejemplares y el de las cubiertas 
y encuademación de los mismos. El pa
pel y las cubiertas serán de la misma 
clase ó análogo al ejemplar que con el 
pilego de condiciones estará de manifies
to en el negociado correspondiente de 
esta oficina, todos losdías no feriados, de 
once de la mañana á cinco de la tarde. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una y media de !a tarde de dicho día 
en pliegos cerrados, redactados en papel 
del sello 11.°, á los cuales ha de acom
pañar carta de pago de la Caja general 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Julio de 1879, esta Direc
ción general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Junio, á launa de la tarde, 

Sara la adjudicación en pública subasta 
e las obras de los trozos 2.° y 3.° de la 

sección de Campo de Caso á Oviñana. cu 
la carretera de Campo de Caso á Oviedo, 
por su presupuesto de contrata de 
57'.).699 pesetas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general do Obrus públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober 
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntosde manifiesto, paraconocimien-
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, cu papel de la clase 
undécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
será de 29.000 pesetas endincr.j ó acciones 
do caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitacióu abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.00 ) pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de 
Mayo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica 

próximo mes de Junio, á la una de la tar 
de, para la adjudicación en pública sal 
basta de las obras del trozo 1.° ( j e i " 
carretera de üguijara á Adra por Beria. 
por su presupuesto de contrata de 383.324 
pesetas y 0 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos pre\enidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección genoral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Almería ante el Goberna
dor de la'provincia; hallándoxo en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11. a, arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cgmo garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
19.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la'citada iustrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuo3 de 1.000 pe-
solas, quedando las demás á volunta 1 de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. línríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 23 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen para la adjudicación enjiú-
blica subasta de las obras del trozo l.°de 
la carretera de Ugijara á Adra por Berja, 
(Almería), se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamonte 
el tipo fijado; pero advirtiendo que serft 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen* 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

\ ción eu pública subasta de las obras de 
los trozos 2.° y 3.° de la sección de Cam
po de Caso á Oviñana en la carretera de 
Campo de Caso á Oviedo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fiiado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

Anuncios. 
Compañía Vitoriana de Gas. 

Esta compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento dei público que el 
Consejo de Administración de la misma? 
en sesión fecha 15 de Julio próximo pa
sado, ha acordado la emisión de seto* 
cientas obligaciones de á 500 pesetas ca
da una, con interés de 6 por 100 anual, 
quo llevan la fecha de 1.° do Julio 
próximo pasa lo y serán amortizables po f 

sorteos auuales," dentro del término 
duración de la Sociedad. 

Madrid 6 de Mayo de 1884.= P ° r 

acuerdo del Consejo, dos Administrado
res, Ricardo de Álava, Pedro F. m 
Rincón.=Publicado en la Gactta de Mm 
drid, correspon liento al 13 de Agosto o* 
1883.=El Secretario de la Coinpan*» 
F. de Madrazo. 
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